










18. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la 
Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo.

19. La participación en este programa implica la aceptación de las presentes 
bases.

Para obtener mayores informes, las personas interesadas pueden comunicarse al 
correo electrónico:
premioefrenrebolledo@hidalgo.gob.mx

La expedición de la presente Convocatoria es de carácter público, no patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de la misma con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de esta Convocatoria, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.

La instrumentación de la presente Convocatoria se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que 
determine la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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